PROGRAMA CURSO MIXTO TRABAJADORES 

PÚBLICOS Y PRIVADOS

I.  OBJETIVO: 
El curso de formación sindical tiene por objeto contribuir al desarrollo de las organizaciones sindicales, tanto sindicatos como asociaciones de funcionarios, por medio de la capacitación de trabajadores y dirigentes en diversos aspectos del derecho del trabajo, administrativo y de seguridad social.

II. DESTINATARIOS:

Esta sexta versión del curso de formación sindical está dirigida tanto a trabajadores privados regidos por el Código del Trabajo, como funcionarios públicos, regidos por el estatuto administrativo y otras leyes, incluido el Código del Trabajo en algunos casos. Para participar del curso no se requiere ser director sindical; puede participar cualquier trabajador, incluso aquellos que no pertenezcan a organización sindical alguna, siempre y cuando no ejerzan labores de dirección o jefaturas dentro de su respectiva empresa.
Se aceptará la inscripción de un máximo de 140 personas: 70 funcionarios públicos y 70 trabajadores privados.
III. FINANCIAMIENTO:

El curso de formación sindical es gratuito para sus destinatarios y se financia principalmente con el trabajo voluntario de estudiantes y egresados de derecho, de todos los profesores participantes y funcionarios de instituciones públicas que colaboran, así como de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, que facilita las dependencias y el equipamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, en algunas oportunidades se ha accedido a financiamiento público o privado a través de adjudicaciones de fondos concursables del Ministerio de Educación (Fondos de Desarrollo Institucional, año 2004), de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile (años 2005 y 2006) y del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social (Fondos para el Diálogo Social, año 2006). 

IV. PROGRAMA DE CLASES
	N°

Cla-

se
	Materia Funcionarios Públicos
	Materia Trabajadores Privados
	Tipo

	1
	Introducción a los contenidos del curso y prueba de diagnóstico 
	Introducción a los contenidos del curso y prueba de diagnóstico 
	C

	2
	Historia del Derecho del Trabajo 
	Historia del Derecho del Trabajo 
	C

	3
	Sujetos de la relación estatutaria. Administración pública y funcionario público.
	Sujetos de la relación laboral. Concepto de empresa 
	E

	4
	Principios del estatuto administrativo: jerárquico, participación, retributivo y responsabilidad, entre otros.
	Principios de derecho del trabajo y elementos de la relación laboral 
	E

	5
	Formas de contratación

Trabajadores de planta, a contrata y a honorarios.  Principales diferencias.
	Formas de contratación

Contrato de trabajo: Concepto. Elementos de la esencia: Requisitos de existencia y validez, perfeccionamiento, principales cláusulas y tipos (indefinido, a plazo, por obra, aprendizaje
	E



	6
	Formas de contratación

Trabajadores de planta, a contrata y a honorarios. Derechos y obligaciones estatutarias. Primera aproximación.
	Formas de contratación

Contrato de trabajo: Concepto. Elementos de la esencia: Requisitos de existencia y validez, perfeccionamiento, principales cláusulas y tipos (indefinido, a plazo, por obra, aprendizaje
	E



	7
	Subcontratación y suministro de trabajadores
	Subcontratación y suministro de trabajadores
	C

	8
	Subcontratación y suministro de trabajadores
	Subcontratación y suministro de trabajadores
	C

	9
	Discriminación laboral
	Discriminación laboral
	C

	10
	Acoso laboral y sexual
	Acoso laboral y sexual
	C

	11
	Contenido patrimonial de la relación estatutaria: sueldo, asignaciones, etc. (principio retributivo)
	Contenido patrimonial del contrato de trabajo: remuneraciones.
	E



	12
	Obligaciones y prohibiciones de los funcionarios públicos.
	Contenido patrimonial del contrato de trabajo: protección de las remuneraciones
	E

	13
	Obligaciones y prohibiciones de los funcionarios públicos.
	Contenido patrimonial del contrato de trabajo polifuncionalidad y ius variandi
	E

	14
	Ingreso a la carrera funcionaria. Derecho a la promoción o propiedad en el cargo y la función pública.
	Contenido patrimonial del contrato de trabajo: jornada de trabajo y sobretiempo
	E

	15
	Protección a la maternidad
	Protección a la maternidad
	C

	16
	Evaluación del desempeño funcionario. Calificación anual, sanciones administrativas.


	Terminación de la relación laboral

Causales de terminación
	E

	17
	Terminación de la relación laboral. Causales.
	Terminación de la relación laboral

Causales de terminación
	E

	18
	Término de la relación laboral por destitución. Mecanismos de determinación de la responsabilidad. Sumario administrativo e investigación sumaria.
	Terminación del Contrato de Trabajo.

Renunciabilidad de los derechos laborales y régimen indemnizatorio.
	E

	19
	Mecanismos de protección de los derechos de los funcionarios públicos.
	Terminación del Contrato de Trabajo.

Renunciabilidad de los derechos laborales y régimen indemnizatorio.
	E

	20
	Fuero laboral
	Fuero laboral
	C

	21
	Rol y competencia de la Contraloría General de la República

Facultad fiscalizadora, interpretadora y sancionadora
	Rol y competencia de la Dirección del Trabajo

Facultad fiscalizadora, interpretadora y sancionadora
	E

	22
	Aspectos generales del procedimiento laboral
	Aspectos generales del procedimiento laboral
	C

	23
	Aspectos generales del procedimiento laboral
	Aspectos generales del procedimiento laboral 
	C

	24
	Ley de accidentes del Trabajo.
	Ley de accidentes del Trabajo.
	C

	25
	Sistema de Salud pública
	Sistema de Salud pública
	C

	26
	Sistema de salud privada
	Sistema de salud privada
	C

	27
	Sistema Previsional chileno: Legislación actual y propuestas para un cambio
	Sistema Previsional chileno: Legislación actual y propuestas para un cambio
	C

	28
	Seguro de desempleo
	Seguro de desempleo
	C

	29
	Evaluación del curso y examen
	Evaluación del curso y examen
	C


V. METODOLOGIA:

a) Clases: Dictadas por profesores de la Facultad de Derecho y expertos especialmente invitados, los días lunes, martes y jueves de 19:00 a 20:30 horas. Las clases comunes (C) se desarrollarán conjuntamente para ambos tipos de trabajadores, mientras que las clases especiales (E) se desarrollarán por separado, en distintas salas.

Antes del inicio de cada clase se hará entrega a los asistentes de los materiales de clases que hayan elaborado los profesores.

La asistencia a las clases es obligatoria.

Luego de cada clase se hará entrega a los asistentes un listado de preguntas atingentes a la materia vista en clase, que no estarán sujetas a evaluación, de manera de incentivar el estudio de los alumnos.

b) Ayudantías: Se realizarán un mínimo de 4 ayudantías para ciertas materias que, atendido su importancia y extensión, se hace necesario contar con sesiones especiales de repaso y ejercitación.

Las ayudantías se realizarán por separado, para cada tipo de trabajador, en horario a definir con cada ayudante.

c) Diagnóstico, controles y examen: En la primera sesión se realizará una prueba de diagnóstico, con el objeto de evaluar el grado de conocimiento de los alumnos sobre los contenidos impartidos en el curso. Posteriormente, durante el transcurso del curso se realizarán diversos controles, con el objeto de incentivar el estudio de los alumnos y evaluar el avance en el aprendizaje. Y al finalizar el curso los alumnos deberán rendir un examen final que versará sobre todos los contenidos impartidos. Su aprobación del curso no estará supeditada al resultado de este examen, ya que su objetivo es meramente evaluar el grado de aprendizaje general de los alumnos.
VI. APROBACION DEL CURSO: 
Para aprobar el curso, a los alumnos se les exigirá una asistencia mínima de 70%  a las clases (20 clases), debiendo firmar su asistencia antes de ingresar a la sala. La asistencia sólo se tomará hasta una vez cumplida la primera mitad de la clase y las inasistencias sólo se podrán justificar por fines médicos o labores sindicales, debiendo presentar el certificado correspondiente.  Al aprobar el curso, el alumno recibirá un diploma que así lo acredita en una ceremonia a efectuarse en el Aula Magna de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile.

